
DIECEL GASOLINAS

E08843  /  RFC DGA051014NN4
IGUALA,  No. 1

SAN LUCAS PATONI
TLALNEPANTLA,TLALNEPANTLA,  EDO. MÉXICO

C.P. 54100, MÉXICO
TEL/FAX:    

RÉGIMEN FISCAL:
601 General de Ley Personas Morales

CLAVE PEMEX: 0000112963 FACTURA No.    W 72908

FOLIO FISCAL    93ebfc44-25be-4b74-89cc-18b0d9f04b1b

LUGAR DE EXPEDICION    54100

FECHA:     2024-06-30     HORA:     19:12:13 Tipo de Comprobante: I Ingreso USO CFDI:     G03 Gastos en general

CLIENTE: 20108323            

R.F.C.:IFN060425C53

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Régimen Fiscal: 603 Personas Morales con Fines no Lucrativos

Residencia Fiscal: 06760

AVENIDA INSURGENTES SUR  452  

ROMA SUR CUAUHTEMOC

cdmx,cdmx,mexico

Cantidad U. Medida No. Identificación Cve. SAT. Descripción Precio Unitario Importe Descuento

12.7770 LTR Litros PL/1696/EXP/ES/2015-157783050 15101514 $20.316559 $259.58 $0.0032011      Magna

Factura s/nota(s) : 15778305-0

Sello Digital del Emisor:
NoeKEXvf9q1pfVpbISNUTGBhr9qqDHCmmkGLi8cXQKOSCyKYPynXRVW+0vqfDPHkpckHNgCGzkxFQX8pSxFkFMEev+IJ8UlGAlAUb2hUYfH4vvxeBlPtNTv10zaXcjooV+/wYs
Pe7ur7uX3JJv0if1EyQRpDXeQm8GvDmQYCHB1PqAC5oi2gNC6wAB0coiWcZza9iz1XBoPPBAMdWvEjHSDyLFtGnTwGaDnvfxMLesiduQ3Tkw5mGV2qfkB/VaBFkJlDsmBD+4
c3+BkEH3lACIELWQMW+hH139uk05pcduMJ63grCFZHxeHCoerQY7JJmqWnr48If/Q+VHq35JMQQQ==

Sello del SAT:
nhfAcr0FgpcqEq6RxpDR0hLJKVkWtBdqNTmwxNrbDlYM6PMHUM2scw1tNs+3sdwkjXX8y1MORywvE9PxuQBdJ5k9Um+1Ee9HymYJ4BVGm4A5aZfGZQw0zVdMTUfe0ZBIaSj
DpkiB9NdG4VqLpjKYchLSqyjTWewWgJP9uTDMltb4MMMrVSo3nnpS7MIw1ptVqnRwN5uO+M3IBC4c+OdF5kIAQeZFOlg4B7D+b58vDME3cYvdrqkqd6IkhGoL9gpIqEK5mOF5
SWcYz8hsDULuLTUQfnsX/h33ItcuSGMcfWjT2G+PxRPfev/wmoKwhQkBXagdu1AwISYtIaS+8HsAqw==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT:
||1.1|93ebfc44-25be-4b74-89cc-18b0d9f04b1b|2024-06-30T19:12:30|EDI101020E99|NoeKEXvf9q1pfVpbISNUTGBhr9qqDHCmmkGLi8cXQKOSCyKYPynXRVW+0vqfDPHkpck
HNgCGzkxFQX8pSxFkFMEev+IJ8UlGAlAUb2hUYfH4vvxeBlPtNTv10zaXcjooV+/wYsPe7ur7uX3JJv0if1EyQRpDXeQm8GvDmQYCHB1PqAC5oi2gNC6wAB0coiWcZza9iz1XBo
PPBAMdWvEjHSDyLFtGnTwGaDnvfxMLesiduQ3Tkw5mGV2qfkB/VaBFkJlDsmBD+4c3+BkEH3lACIELWQMW+hH139uk05pcduMJ63grCFZHxeHCoerQY7JJmqWnr48If/Q+VH
q35JMQQQ==|00001000000506267356||

Facturación Electrónica por Internet

Forma de Pago:  28 Tarjeta de débito (cuenta con terminación 1827)
Método de Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Moneda: MXN
RFC Proveedor de Certificación: EDI101020E99
Exportacion: 01 No Aplica  

Importe en letras: (Trescientos pesos 00/100 M.N.)

SUBTOTAL $259.58

I.V.A. 16.00% $40.42

TOTAL $300.00

Este documento es una representación impresa de un CFDI - Versión: 4.0 - Fecha: 2024-06-30T19:12:13 - Fecha y hora de certificación: 2024-06-30T19:12:30
www.atio.com.mx  -  No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000506267356 - No de Serie del Certificado del Emisor: 00001000000514786089  -  www.edifact.com.mx

Sistema de facturación electrónica - EdifactMx / ControlGas
Página: 1/1
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado Número del CSD. 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
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